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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en el cual se señala lo siguiente: · 

Descripción de la denuncia: 
"NO SE ENCUENTRAN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA LOS COMISIONES 
REALIZADAS POR EL C. RAMIRO LOPEZ ELIZALDE, DIRECTOR MEDIGO DEL 
ISSSTE. " (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción IX del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual 
corresponde a la información de los gastos de representación y viáticos, así como 
el objeto e informe de comisión correspondiente, indicando como periodo 
denunciado el primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil 
diecinueve. 

Asimismo, se precisa que la denuncia se recibió en este Instituto el veinticinco de 
octubre de dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el 
numeral Décimo de los Lineamientos que establecen el procedi.miento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición. 

11. Con fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1075/2019 a la 
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denuncia presentada y por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Erilace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
número INAI/SAI/2022/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
IX del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo lo siguiente: 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve contaba con 
seis mil ochocientos ochenta y un registros de información: 
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Asimismo, se observó que no se encontraban registros de información respecto 
del C. Ramiro López Elizalde, como se muestra a continuación: 

3 de 36 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Servicios Sociales 
Estado 

Instituto 
de los 

de Seguridad y 
Trabajadores del 

Expediente: DIT 1075/2019 

h.J .., . • \ll'..IA.rt\it l1<''•.-.r-.,~:!.il')~ "'""'t•• t•c 'TI - ~ X 

A,~- -.<..tv _ _,.,,._p.a.;•• le.--~• Oa~oo ,.,....., ..... • •• A uv~-<"~~•tn(.tt•f1 _Q (t-~•'" 

,. Xcc-,w c .... ,. Ajtmwi~IO ~::'"':' . ~· p ] fACop ... • 
p~ '<t(opMIOf1Nlo frol K 1 · ... ¿ . .. ~ CombtnN r cmtT., • formMo 0.• fomuto kltlo< de 

condKIIORIII· c.omo t.W. · cflM• # BorfM • o::-:)..!':::!. 
~'"· -· .. 

' ' 
Sei>Jftd*<''t~~lltsftbsTl~soeT&tldollS$Ml 

&:'ii0l591:1 ~lOU ,WWl011 .mt 01/l)l/lOlt iliOl/Nlt (l"''gle~MO~ ~Vt.UJCQS~aiO . ""'"" """""' 
" 41MU:IU1 N'l):.flOl~ ~:Olt•.!Olt Ol/lnl20lt !VO$/lOlt f~~ ll.lUls:[l ""'"' IMCM vu.nros N«-l'ó • ""'"" '"""" " •l'5mJ5f: ~:Olf :vot':oa .. m, C~lJ~U ll./ClflOlt~t.JOJO.!l ""'"' ""'"" klcos VU.TKO$ fbo::w' ' ' •o • """"' ... "1Mlnm ~' ~20u·mt ct/Cllmt nmrmtl_._~ """"" ""'"' itoaK vu.ncos M«-•• 'ó • """" """"" U5 4151101,t'l.l"QQ/l011~l01fr:Ol9 01/0lJlQl! ~~· trloiHdtWOJ0!5 """"' ""'"' k:lcos VU.llCO$ N«Oon•IÓ ó """" """""' Ulilil:ll»\ l-1.._,.(.:01! NfOVliU•~t Ol/Ol/lCil!Jlll»/'20lt[1':'101e«kW.JO,U ""''" it.aH VIATICOS NsetoruotÓ ~ ....... """" ........... 
w 4."'51iQ1\r\l\'OI/lO'It~ZOJtrmt Ol/'Ol/lllll!nJIHfl'Oltf.~lrolll:t3lS ""''" •~ vu.ncos -..:-•'b 

"' ·~• ;.t'OIJ2019 ~X~a•rn¡ 1)1/Clf:Cltn,nJI:Olt~-t.IOJO.!J ""'""' "'"" lit~$ VU.ncO$ Nl'(O~II O ó l'llic"O 

"' ol7iliOU97 ~19~:019•:ott 01Jin/101t Jl.•WhCUt~~' llt>Cin liU.TICOSN«..,.._I O ó """"' 
"' U56ClSM~li~l019•:ou 01/01/l!:llt Jl.JOJJlOlttmolit..:tt!.IOJO.Zl """" ~svtiiTK'OSibc~•• 'ó ó """"' •Ja:nm ~' ~~:!'01, C1hl/~lt n¡IDSf.2ou tnvre~ MOJ0.'!3 ........ ""''" ~ - ICIH VU.IICO$ lt.KoQIO• I 'ó ó 
V l usoJl.!ii:ID ~·'Wml~ N.'OoVlClt ·m, 01/l)l/lCl! ~m! tnotndlr.ro.JO.!J """"' ""'"' ~VIATJtOS~I Ó • """""' .., "7S5011101 «.'Oif:Oltl4JI)t/10l'tÑl! 01/tll/:Clt Jlf"..JICOU ~adi!NWOll aJCOSVIAllCCSIQ.coO") T'ó ó """""' m "I'MD'liOO!«<IOI/!alt~llll't~:ol, OlJ'Il/:.lt nJQSI'mt l~~J ~vu.Tlt'O$N«~·o ó """" """""' c.1&&niT» ~"'oV"lOlt ~t/0\":CU •Nlt 01/01/:Cltl~l~t~lroi).)O!J ,~..., 

"""" ~ -.a:.~ VP.TICOS N.x>on•l 'ó ó """"' """""' 
"' "76EC11012C~t~~t':mt OV01/lllltniOJ/ZOJt~lotDDll ...... , ""'"' •JCO$ vlllotm ~·· ·o ó "'"""' """" """"' ~lliiOS N;·oo:,mn :o&/l)l.~tt':ou Oli')11:01!!1JQ3f'l!:lt~~ """"" CORm ~ \'lc.ncos N..::.,..ró • """"' """" 

.,..., 
'" •1MOlli06 ~WlQlf ~~:Clt :'01.9 Oli'OV:Clt llJOlfnlf t-'t-~l itc:vs ~n.~.ncos ~··~ • """"' """" """'"' U$60li01l4'l)o;/20U~20lt'201t ovotJ:cttn}O:Sfmtl~M:);JI»! ..,.,.., 

"""" at1C01; vu.ncos.,..~'O ó """" •l'65llUC l~~n ~~u·:cu Cl/OlJlOltllJ'Olf»lf~IIOJQ!l """"' cooru ~ '1"'-TitQS !QciOntl~ • .. .t:t;6Q]W\l.t"'ttl'llt:.&IOI'Z'Olt.:c:t9 OLWZOttllJIISflOl.tl~'-)0.!] -.-s ~l1(1)$N~• O ó """" """"" '" :::: ~==: ==:::: OJJCl/:Clt ~l!nt tr.oDiod!MO~ iotos vtllnt'OSN~'ó • """"' """""' ... OI/Ol/l01tll/OJ/l019t~U0~ II.Uilttl lltiO:H VP.nt0SN~~O ó 

"' •;owntzl N',?;,/Nl) NiO']lClJ•Mlt Olfti1/1CilJJl/l:l,l019l"'C'IiNOlMDIOU ""'·"' ""'"' Mocosvt•Tl('QSN~I'ó ó >Doro """" """"" •:a::1W !ol'GC/~lt !4101/:CU ~11 C1101I.:O.J.t nr~~-UOJO.:'S ......., 
""'"' it:le:'S \"lllntCS "~· ó ó """"' """" """"" •:'WOl~Z"-'Ooi/Nl1~'01/l01J•lDU 01/fJ'VlllltllJQS(lmt~WOJO<'J .ivc;::n: \'tAntOS"..:: .... o ó """" "" ~s.n l1W/:0Jt l110J}:Ol!·~ ~~,~~"~'10 ó """"' ---~ "" • MnJOtJ lf!'O'IlOlt llifQc.IZGlt•.:oa ptesenff'liSI ..... ICKIOf'l.,'ó ó ,....._.,<et...,poeo 

""' i..~L: 1:-':JI/ZOU UJQI/llll!ÍOU .........., ....... .UWS V:carn N..::IOtMI 'ó ó he•C•IoiM~~~~ 

'"'-.... ...... _, ........ _, ......... r~_aliCIS r~_l»>t.'. 

Setnoconto.MonZJ!k*lot~tl:ll 

\:1 .., • · .. { 1 .r.tl 'Q f• l T., , ~··~ I<IQ.TII!. ,..,. ~ 1. 6 ,_,.. :!l - .. X 

A cf' ... c; ........., .. J.........dorp...q~• 1:....,~ ... uoe ... ~... v ... t. , .. .,.,....,.._,J"'I .... ,,.t••• ,q,,~.,~,. 

.A. ,.,OfUt c-. ~ .. .J -:..1 Ü}( ·:- ~= ·~ ... p rACepw .. P• -rcc""'formlllc N K j · .. .: .. · formtto OM form.to b ttlol; ck: lriHI11< flomontr fomwto 
conditOO<MI•comot.bV• 

Ordcmo )' 8usu• 1 
&on.f· l olo.,· Mlec:cooo-· 

" " 

"' "' '" "" 
m .., 
'" 

... 
"" 

"' "' 

--
/. ( SEGUNDO APElUX) 

:::~:::==-~·=: :::!:=::=:= =: ~1 ·"-<~ ... • ;:::::;:=~ ~ = = == 
~:'N:'l,)!~.t~t~~U~!!lt 01/eli:CltJli"!V:::lf~~ .:I'O'fO&C ;.4 _,..-..,x; • .~o ~-tiCO$~Ó 0 11Co::o J,loW(Q 

~~S9) l.t~t !oiJO>YlDlt '~l9 Cl/C'li:Cl9 Jli!UfmttrooJe..t~MOJO!J UO'JOC.C ...... -....~..:«• V«<JC"» VU.TJCOS~IÓ •o MVJC0 
4169l1S911.l..'O>lfl011l4JOf/::otJzon 011011/.Clt JlJI)]/lCIJ.f lr.loiHdor..)lmJ V<«ICOS YtC.ttCOS NK"On•1Ó ~O MUlCD Jlolf5CX) GUc.o.a.t.c.UOJCD 
~·!ifiD'lsJOS 11-'1):{!''" )IIDc.,l:cnt•mt 01/Wllltt JliOSimlt~llllt)QZJ ai'O'I'DC.C ,~-oon vu.nan~ró •o YO.JCO t.*USl'O CUA.O-Iol.AWDXO 
.&i'5SlJ.Srl l&~l 2&/0II:Olt•mJ 01/C1JlC1t 3lJOlf:CU (np~MO»U UO"'C.C V>4'CC')I Y'ATJCOS ~1 "0 Ó YE0C0 PUSO) GIJ~U(IOCO 

:::::::=::::: ~~=:::=:=:::! uoroc.c ft "e' • ;::=:::=~ :: = == 
4166-)l,Ml..tf0:./l0lt¿.¡.f1)1.1ll)1J•!OU 01/C'liZ,:U!lJQl/li)U~~~»:l :.JIO'I'Oc.t [ EUZ<>lDII ] • Vl«icosVl4TICOi~1Ó ~O 1o1t0C0 JAOSCO GIJAOiolA.flltlOCO 
4:_,1Sifl.&'OC/~UWOI/l0ll•;m.J 01."1:1/:::0lil~~-MO.»!l UO'I'Oc.t \'1~ $J1COS.~IÓ •o U01CO J.I.USC» 
•l"MC1100lii."f>;/lfnf:.&JI>ll20lt ~M19 ~O:C:tnJ!n/llnt~MIO»:J V- Vtt.IICOS~ "g Ó ~ 

::=:,::~=:~:~: =:~:;=:::: UQYO&C uon.r~~ ~=::==~ ~ ~ 
r.si!ltOJl&1(JC!nll!&/O&/lOlt'"!!)11 Qli'Ol/lOlJlliC){l::)ll[mi)~NIO»'..l J.IIO'WOC.C V~ YY.TK:DS~tK>-.lÓ Ó NE0C0 I&USCO GU.o...._..UOXO 

&:'!ililtDloi'OolflOUl"'CM{~ :lOlt Ol/lnllOltlVOlhcl,~MIJO:J Vo«~ VU.~~~:g ~ 
·~~J.MIO&I'zcmom' Cl/ln/lCltJliQJillnt~MJJOlJ .,,._OC!nvu.I1CD5~o o 
~1~M ~~JJ l.l./1)"'/lOlt'":<llt OliOlJ:OU JliOli:OU ~-WO.Jin) .UOOWO..C Yl~~ VI&T1CO$ "-co-t Ó 'ó 
C~7l~lOC/NU~.:O!t•.zrn, Ot.ml/lCiltJ~J/lCl.tlftoD'-'*'M)~J ~C.C V<itii:OS V!Af~QlS/'I.ciQNIÓ ~0 
•:'iiC'l.i..-.l&'OehaU~3l".J~.:clt Otlt\l~nJOli'Z'!lJ~M)JO:l UIC7Yti&C Vo«ocos V~A.tiOJS~ ·o 'O 
~~flS~~)~lO" .. t'.:Ollt OIJOU'llCUJllelllCU~--~ll "-~ V'UICO$~Ó 'ó 
<~766JlSlfZ1~1Zollt)y.:O:t'"mt CIIOli:CltJlJOlfac.lt~NIOJOU V"~ VU:no»ttaooro.lÓ Ó 
•I'M01.W1Z4,'aql01ll.4/04/1D'.t"mt Olt011Z011 llJI)Jilmt f,_,__M)JO:J Y·•I(:K V'UIOJS n.c>-IÓ Ó 
C.'"MOlliU~ZOJ.ll"''IlfM'.t •:an 011V1/l01tJ~/2019~~ :I'OYOc.t-•Jil.ltiL....._t_"IOV ~U\UIIu Vo«ot;o:~lf'U!On~Ó •a 

11$C'lllll.~lJ~lOt.J ~.:Ql) ClJClllQ.U!VQ3fm.J~~ ~r.(:I!JUN:SI~IRI.M~ iUNQ:tU(I;)I;TU ~~ 'I'..C.TKOS~IÓ Ó 
'i"MOUltl"-'01./lDll~lOlt '!lllt 01/01/lt:UJliCJ/m,~MOJC.U uotn'OU.&Oc..ll'tSlotU~II.AMilC !U.U.I!W:'CXliOU Y«<IC01; ~ftC:m"-lÓ Ó 
~.Uutl1!03/1fll1:110J/1t!!!J•l019 ot/o1Jl01JJ1/C11201)~1~ t:.coo:r ... ~ .. ~etRAHROl\'tV.loJtV~~esenf•est~Meo-IÓ 'ó 
4~SJO'JJ lf';)'/:OU liSII)Ifllllt'Ml!l CllCl/~19 !lJCJ/Z)U ~~ei iQ:COO ('JOI"IJ.,...COCI'I'cttn .. Hosoiwl R4.MRO •'o'tlJ.zoJf'li.z:oiJiu: R~Ttest.<HoH«<-1'0 'o 
~ ~-~ ~ Hlddtfl_) T~3J335 f.tJLI_BJIC':" 

4 de 36 

........ ......, 
""""' """"'"'""""' IJVOO) 1AUSCO GUc.Oli.AirCIDCO ....... 
"""" "'""' ilo!.llCO ~MPXO 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

Expediente: DIT 1075/2019 

• Respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve contaba con 
seis mil novecientos noventa y seis registros de información: 
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Asimismo, se observó que se encontraban publicados 16 registros de información 
respecto del C. Ramiro López Elizalde, como se muestra a continuación: 
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• Respecto del tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve contaba con 
tres mil ciento trece registros de información: 
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Asimismo, se observó que no se encontraban registros de información respecto 
del C. Ramiro López Elizalde, como se muestra a continuación: 

b:J ., ' • l((o!'• :T•r •••'•....-.-..l~>oii'JI'" ...:••>1<-'o•• f•~ ~ - .-; )( 

.lrc""o "W'tt., ~nt<l<-p.~~¡•> ~~.,.. ... ...,, fl>lm Jo.-.-.. '1~1• , A, tor.,..r,.,..,...,l'_.,., , ...t•••• P. -, •. 

( .a., • ,; ,; .. x..c
< ,..,. 

p~ ~(opo.rform.t~o 
·~llf 

• • 1!;. Combol\ftycentrtt • f~o !Wfomwto ütiloul• ln<~rtM (lom.n•r fonNto 
(Ondlctonll·ccmotabla· ui:IJ • 

.. 

,,.., 
'"' 

...l:1)9411 lS/lOf~t U/~:t'l? :!0'1, Cl/'0]/lOlJ JOlt"J/~l'J ll!lc:'e»!;U'JJO!' VQ'IO..C~ -..ces lt'LLTGJS. ,._Jo fi 

~ l\/1Cif10l9 lSIWlO'lt"i:nt Oli'DJ'/ Z019 JO(OWZOlt l.ltlp'e..XI!ClO.." .uo"I'O.C:4oCW:MS1 ..:.c::o1 VU.TlaJS HK>one ~ 

~1Vlllfmt1SilG(lOtt'ío1t 11101/lCltJCio'Dtm'lt~-..ma.." .uo"I'O.W::&CN:NU1 ::= ===~~ 
i4ZWMl011~917/101lOlt•l019 O'J/O:/lrittJO.'T1J/1.01l~!~Ad~lod""""'lod~ '-------/ 

7 de 36 

~= ·~ p 
~t BvK•J 

llonM fot!T•r • lfle<CIOfl ... ' 

M[lUCO loloU5CO GU&OII.A.WEXlCO 
WUlCO .....aro ~l'«llCC) 

""""'"""""""""" tb!:·.a ~MoMe<ne Meuto 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Servicios Sociales 
Estado 

Instituto 
de los 

de Seguridad y 
Trabajadores del 

Expediente: DIT 1075/2019 

bf ':1 • · h A~ J •• ' ..... -.-,t • .t( .,. ,.., • t. ~ ~· - .-; X 

A. c~~"CI .,.....,,.., -,.. .... , 1•J>M,I"'-' t,....,~.. o.a,.. ............. 1 ' • A D .... ~~•-..,c..P~ ... c,~¡,...r P .. '• ,. .. ~,~,., , ..... 
..... ,.,.. 

~C~ Ior~o 
N K 

... 

" 
.. .- ¡¡. . !!!jA~• toto 

1 - ··· ,Q, · :.. J;:~ Comt.n..r'Jtri•• 

r~l'f'lf, • 

' 1 Sl"GUNOO AOft UDO ] 

' kf'-"'tO.d'~~~ts6t tosTr~ndotttSUoóott»St!l 

...... 
S ..... ·~ ., } . ~ ~ . . 

~o D.r fonnMO ~dor IMmM [limo,.. f.ar.-to 
(ondi(.onal · (Of'nO t able• «l61· 

_ ,_ Q 

~=-~ p O..Hn.w y 1.-.y 
Bon-·· fottrat • ttMcOOI\III'· 

· ••••l!!!!~-~-!!!!!~- -~~-~-!!!!l¡::·~-~~- -~!!;·~-~~-~-~~-~·!!~·~•!111:·•••7· •~r":Ylaamr·=-J•Iiiiii~'·l•!ll!ll~·~·~~-~·!!l!lll~·l••::::·l••::::·~·~~- ·~~- ·~~-~·!!l~· ,. ~l iVlt/lOlfU/l~lt!Olt Ol/Wr.mtJDI'C'IIW!tttaoltaojo;WO~!A ~t.C f . ""·---~a:' ill.at.cn ..... 'nal:SNM>on•JC O A.1(XIto JALSCO t;UioOAI.AMO::C.O 

'" '"' ..... 
JU> 

"" m• 

"'' "" '"' "'' mo 

"" '"' 
'"' "" "" .... 
"" 

~ l Vlflmlt 11/Wl0lt .2Dlt ol/Vt/lOlt __.»ltt~-I.Dl02C loli'Q'YO.C. VlK">tOS ~reos ~~é • MlJaCO .~AU5CO CilJoiiDAI.A.Uf:• <O 
&ol.:.~1S/ltl(20tfU/l~f"»lt llJ'D1/20'ltJDooW2eltf ..... ,..dl~ oUIO'fO.c l · ,.,._..,.;: ~·.-- WAflmJN«lon•tÓ "t lAU5CO ~.......ro 
6o1..-'t4KI0171u;nottUniJI'20'lt"zon Dl..I01nolttciot10lt~~f~&!Jtocrfo.ld .-trtow,...«....., ~ ~1.t1Cw W.,.o:en·rN.K.-·'0 ~o ~·to "-"'leo~Mf:rQ) 

lnfonnadOtl ~-, Hldden_~ ~-3 

S<tfntantrMon•dt311)rtOistiDI • 11 -

• Respecto del cuarto trimestre del ejercicio dos mil diecinueve contaba con 
ocho registros de información: 
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Asimismo, se observó que no se encontraban registros de información 
respecto del C. Ramiro López Elizalde, como se muestra a continuación : 
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VI. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIL Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, ~ 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad · 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
DG/UT/4494/2019, de misma fecha de su recepción, suscrito por la Titular de la 
Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y dirigido al Director General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados de este Instituto, a través del 
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cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

En atención a lo anterior, me permito informarle que se remitió a través de la 
Herramienta de Comunicación el Oficio DNS/S/113312019 con sus anexos, signados 
por la Dirección Normativa de Salud, encargada del registro y actualización de la 
fracción denunciada, en los que remite la respuesta a su requerimiento. 

[ .. .]" (sic) 

A dicho escrito, se adjuntó el oficio número DNS/S/1133/2019 de fecha ocho de 
noviembre de dos mil diecinueve, suscrito por la Subcoordinadora de la Dirección 
de Normativa de Salud y, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, 
ambos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, en los siguientes términos: 

"[ ... ] 

En relación a lo anterior, se informa que se dio cabal cumplimiento a los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto de la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública, que 
debemos difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en el Plataforma 
Nacional de Transparencia así como en atención a /as observaciones formuladas por 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (/NA/), mediante su oficio INA/!SA//DGEPPOED/1696/19; lo cual puede 
constatarse en la plataforma electrónica, de la cual anexo impresión de pantalla para 
pronta referencia, así como el comprobante de procesamiento correspondiente. Es 
importante mencionar que se encuentra actualizado el primero. segundo v tercer 
trimestre del ejercicio 2019, ya que el cuarto todavía no transcurre: lo anterior con 
base en la respuesta enviada por el área responsable Coordinación Administrativa. 

Razón por la cual la denuncia interpuesta carece de razón solicitando que de 
conformidad con lo establecido en el apartado vigésimo tercero de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones 
de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declare infundada. 

[ ... ]" (sic) 

Asimismo, adjuntó los siguientes documentos: 
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• Comprobante de procesamiento de alta de información, estatus "terminado", 
número de folio 155511879878733 y con fecha de término de doce de abril de 
dos mil diecinueve, respecto de la fracción IX del artículo 70 de la Ley 
General. 

• Comprobante de procesamiento de alta de información, estatus "terminado", 
número de folio 156295399708533 y con fecha de término de doce de julio de 
dos mil diecinueve, respecto de la fracción IX del artículo 70 de la Ley 
General. 

• Comprobante de procesamiento de alta de información, estatus "terminado", 
número de folio 157073230836533 y con fecha de término de diez de octubre 
de dos mil diecinueve, respecto de la fracción IX del artículo 70 de la Ley 
General. 

• Capturas de pantalla en los siguientes términos: 
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Cabe precisar que, fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Oficialía de Partes, se recibió oficio número DG/UT/4494/2019, de fecha once de 
noviembre del mismo año, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
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Organismos Electorales y Descentralizados de este Instituto, mismo oficio que se 
encuentra descrito en resultando VIII. 

IX. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo 
de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado la solicitud de un informe 
complementario para allegarse de los elementos necesarios para resolver la 
denuncia, toda vez que el sujeto obligado no se manifestó en relación al pnmer 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

X. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número DG/UT/4844/2019 de 
fecha dos de diciembre, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 
dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados de este Instituto, mediante el cual se rindió el 
siguiente informe complementario: 

l .. ] 

En atención a lo anterior, me permito informarle que se envió a través de la 
Herramienta de Comunicación el Oficio DNS/S/122212019, signado por la Dirección 
Normativa y de Salud, encargada del registro y actualización de la fracción 
denunciada, en el que remite la respuesta a su requerimiento. 

[ .. . ]"(sic) 

A dicho escrito, se adjuntó el oficio número DNS/S/1222/2019 de fecha dos de 
diciembre de dos mil diecinueve, suscrito por la Subcoordinadora de la Dirección 
de Normativa de Salud y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, 
ambos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, en los siguientes términos: 

"[ ... ] 

En alcance a mi diverso DNSIS/113312019, en atención al escrito de denuncia 
presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por el supuesto 
incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, en contra del sujeto obligado 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por 
presuntamente haber omitido la publicación de la obligación contenida en la fracción 
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IX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en atención al oficio INAI/SA//DGPPOED/188312019 en el cual se solicita se 
rinda ante la Dirección General de Enlace un informe complementario respecto al 
expediente identificado con el número DIT 107512019; a fin de que este Instituto 
pueda allegarse de los elementos necesarios para resolver sobre la misma; por la cual 
se solicita lo siguiente: 

Manifestarse puntualmente sobre la información relativa al C. Ramiro López 
Elizalde correspondiente al primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, 
respecto de la fracción IX del artículo 70 de la Ley General. 

Por lo anterior, se reitera que en la Plataforma Nacional de Transparencia se 
encuentra actualizado el primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2019, de la 
siguiente manera: 

1 er trimestre No existen viáticos 
2do trimestre Sí existen viáticos 
3er trimestre No existen viáticos 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

( .. .]" (sic) 

XI. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Oficialía de 
Partes, se recibió oficio número DG/UT/4844/2019, de fecha dos de diciembre del 
mismo año, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y dirigido al 
Direc.tor General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados de este Instituto, mismo oficio que se encuentra descrito en 
resultando XI. 

XII. Con fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, la Jefa de Departamento de 
Coordinación y Análisis de la Información por Instrucciones de la Titular de la 
Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, remitió un alcance a su informe complementario en los 
siguientes términos: 

"[. .. ]en seguimiento al expediente DIT 107512019, me permito enviar adjunto el oficio 
DNS/S/128112019, mismo que fue turnado por la Dirección Normativa de Salud, área 
encargada del registro y actualización de la fracción denunciada en el mencionado 
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expediente y mediante el cual envía un alcance a su oficio DNS/S/122212018. 

[. . .]"(sic) 

El sujeto obligado adjuntó el oficio DNS/S/1281/2019, en el cual manifiesta lo 
siguiente: 

"[ ... ] 

En alcance a mi diverso DNS/S/122212019, en atención al escrito de denuncia 
presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por el supuesto 
incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, en contra del sujeto obligado 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por 
presuntamente haber omitido la publicación de la obligación contenida en la fracción 
IX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y en atención al oficio INA//SAI/DGEPPOED/188312019 en el cual se solicita 
se rinda ante la Dirección General de Enlace un informe complementario respecto al 
expediente identificado con el número DIT 107512019; me permito informarle que se 
detecto lo siguiente: 

1. Se encontró que entre el primero y segundo requerimiento hay una diferencia 
de 1 viático, el cual fue borrado, correspondiendo éste a la fecha de 
2810612079. 

2. Se encontraron dos viáticos de fechas 0510312019 y 2810312019 que se 
encuentran cargados en el Segundo Semestre del año, correspondiendo 
ambos al Primer Trimestre del año. 

3. No se publica la liga a la Normatividad reguladora del gasto. 

Partiendo de lo anterior, en relación al punto 1, se comunica la cancelación de 
viáticos de 28 de junio del presente año, por lo que no genero ninguna comisión, 
razón por la cual se dio de baja en el sistema. 

En atención al punto 2, se informa que los viáticos de 05 de marzo y 28 de marzo 
ambos de 2019, se subieron por error en el segundo trimestre, siendo lo correcto el 
primer trimestre del año, por lo cual se adjunta la adecuación correspondiente. 

Por último, en relación al punto 3, se pública la liga a la normatividad reguladora del 
gasto. 

[ ... ]" (sic) 

Asimismo, anexo el Comprobante de Procesamiento de Cambio de Información 
con número de folio 157601260037533 con fecha de término de diez de diciembre 
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de dos mil diecinueve, relavo a la fracción IX del artículo 70 de la Ley General. 

XII I. Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato a la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del 
SIPOT, advirtiendo lo siguiente: 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve contaba con 
siete mil ciento noventa y ocho registros de información: 

X + - O X 

1 n ""'" ~ r"" n c. t'f-.., 1"' 

..... ~ ::.ro.t ........ 

r-------------------~ -

Asimismo, se observó que se encontraban publicados 2 reg istros de 
información respecto del C. Ramiro López Elizalde, como se muestra a 
continuación: 
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• Respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve contaba con 
siete mil cuatrocientos setenta y ocho registros de información: 

X + O X 

1 M"'I~ .O::. ,... .M M C. f't \..oi.M 

. ... .... ~ .... - ) 

Asimismo, se observó que se encontraban publicados 13 registros de 
información respecto del C. Ramiro López Elizalde, como se muestra a 
continuación: 
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• Respecto del tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve contaba con 
tres mil cuatroscientos noventa y ocho registros de información: 

+ O X 

o o e 

·{[] INFORMAQÓN PUBLICA "' 

-·-- [ ,~ ..... ~~··"' ="" ... ~~·~· .. .,~ .. "''"''"""' 
""' . 

A ··• 

Escnbe aQUi para buSCM 

Asimismo, se observó que no se encontraban registros de información 
respecto del C. Ramiro López Elizalde, como se muestra a continuación: 
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• Respecto del cuarto trimestre del ejerc1c1o dos mil diecinueve contaba con 
ciento noventa y un registros de información: 
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Asimismo, se observó que no se encontraban registros de información 
respecto del C. Ramiro López Elizalde, como se muestra a continuación : 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A , 
fracción VII I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado a la obligación de transparencia establecida en la 
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fracción IX del artículo 70 de la Ley General, la cual corresponde a la información 
sobre los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de 
comisión correspondiente, respecto del primer, segundo, tercer y cuarto trimestres 
del ejercicio dos mil diecinueve. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que no se encuentra publicada la información de las 
comisiones realizadas por el C. Ramiro López Elizalde, Director Médico del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
manifestó lo siguiente: 

• Que se encuentra actualizado el primero, segundo y tercer trimestres del 
ejercicio dos mil diecinueve, por lo que remitió los acuses de procesamiento 
de información de correspondientes. 

• Respecto al cuarto trimestre es un ejercicio que todavía no transcurre por lo 
que no se encuentra actualizado. 

• Remitió capturas de pantalla donde se puede observar información del C. 
Ramiro López Elizalde correspondiente al segundo trimestre del ejercicio dos 
mil diecinueve de la fracción IX del artículo 70 de la Ley General. 

Al no contar con los elementos para sustanciar la denuncia de mérito, toda vez 
que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado no se pronunció respecto de la información correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio en curso, como se puede observar del informe justificado 
remitido, la Dirección General de Enlace, solicitó un informe por medio del cual 
manifestó lo siguiente: 

• Que respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve no existen 
viáticos correspondientes al C. Ramiro López Elizalde. 

• Que respecto al segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve sí existen 
viáticos correspondientes al C. Ramiro López Elizalde. 
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• Que respecto al tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve no existen 
viáticos correspondientes al C. Ramiro López Elizalde. 

Finalmente, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, remitió un alcance en el que manifestó, en términos generales, lo 
siguiente: 

• Que detectó que entre el primer y segundo requerimiento existen la diferencia 
de un viático, correspondiente al veintiocho de junio de dos mil diecinueve, 
mismo que fue borrado, ya que se precisa que fueron cancelados dichos 
viáticos, razón por la cual se dio de baja del sistema. 

• Que detectó que en el segundo trimestre existen dos viáticos de fechas cinco 
de marzo y veintiocho de marzo del presente año, mismo que fueron cargados 
por error en el segundo trimestre, por lo que se realizó la adecuación de dicha 
información en el primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

• Que detectó que no se publicó la liga a la normatividad reguladora del gasto, 
por lo que se realizó la publicación de la misma. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la ~ 
denuncia presentada, analizó el informe justificado, el informe complementario 
remitidos por el sujeto obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, 
conforme a lo señalado en el Resultando XIII , para verificar que el sujeto obligado 
cumpliera con la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de .la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 
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TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, de 
acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, se deberá 
publicar lo siguiente: 

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de 
comisión correspondiente 

El Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable define a los servicios de traslado y viáticos como las "asignaciones 
destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, 
cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran 
trasladarse a lugares distintos al de su adscripción". 

Los sujetos obligados deberán difundir en su respectivo sitio de Internet y en la 
Plataforma Nacional, la información sobre los gastos erogados y asignados a las 
partidas que conforman el concepto 3700 Servicios de Traslado y Viáticos: gastos de 
pasajes (aéreos, terrestres, marítimos, lacustres y fluviales), servicios integrales de 
traslado, y otros servicios de traslado (partidas genéricas 371 , 372, 373, 37 4, 
375,376, 378 y 379) o las partidas que sean equiparables. 

Asimismo, el Clasificador por Objeto del Gasto referido define los gastos de 
representación como las "asignaciones destinadas a cubrir gastos autorizados a 
los(as) servidores(as) públicos(as) de mandos medios y superiores por concepto de 
atención a actividades institucionales originadas por el desempeño de las funciones 
encomendadas para la consecución de los objetivos de los entes públicos a los que 
estén adscritos" y los cataloga mediante la partida 385 Gastos de representación, la 
cual deberá hacerse pública también. 

En esta fracción se difundirá además la información relativa a este concepto respecto 
de los integrantes, miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión en los sujetos obligados o ejerza actos de autoridad en los mismos, incluso 
cuando estas comisiones oficiales no supongan el ejercicio de recursos económicos. 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio de 2018, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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Todos los sujetos obligados publicarán la información relativa a las partidas antes 
mencionadas o las que sean equivalentes de viáticos y gastos de representación, de 
tal forma que se cree un registro único por encargo o comisión, en el que se 
enlisten los nombres completos y cargos de los(as) servidores(as) públicos(as), 
integrantes, miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
en los sujetos obligados y/o ejerza actos de autoridad en ellos y que hayan ejercido 
estos tipos de gastos, con las excepciones previstas en la Ley General. Cuando así 
corresponda, se incluirá una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
correspondiente, especificando las razones por las cuales no se publica o no se 
cuenta con la información requerida. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto a los gastos por concepto de viáticos y gastos de representación se 
publicará lo siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): (funcionario, 
servidor(a] público[a], eventual/integrante/empleado/representante popular/ miembro 
del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de confianza/prestador de 
servicios profesionales/ servidor público eventual/ otro (especificar denominación]) 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado, por ejemplo: Subdirector(a] A) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con el nombramiento 
otorgado, por ejemplo: Subdirector[a] de recursos humanos) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos 
si así corresponde) 
Criterio 8 Nombre completo del (la) servidor(a) público(a), trabajador, 
prestador de servicios, miembro y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo 
o comisión y/o ejerza actos de autoridad en el sujeto obligado (nombre[s], primer 
apellido, segundo apellido) 
Criterio 9 Tipo de gasto (catálogo): Viáticos/Representación 
Criterio 10 Denominación del encargo o comisión 
Criterio 11 Tipo de viaje (catálogo): Nacional 1 Internacional 
Criterio 12 Número de personas acompañantes en el encargo o com1s1on del 
trabajador, prestador de servicios, servidor(a) público(a), miembro y/o toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en el 
sujeto obligado comisionado 
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Criterio 13 Importe ejercido por el total de acompañantes 

Respecto del destino y periodo del encargo o comisión: 
Criterio 14 Origen del encargo o comisión (país, estado y ciudad) 
Criterio 15 Destino del encargo o comisión (país, estado y ciudad) 
Criterio 16 Motivo del encargo o comisión . 
Criterio 17 Fecha de salida del encargo o comisión con el formato día/mes/año 
Criterio 18 Fecha de regreso del encargo o comisión: con el formato día/mes/año 

En relación con el importe ejercido se incluirá el total erogado para atender el 
encargo o comisión, desglosándolo por concepto y/o partida: 
Criterio 19 Clave de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes, con 
base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique 
Criterio 20 Denominación de la partida de cada uno de los conceptos 
correspondientes, los cuales deberán ser armónicos con el Clasificador por Objeto del 
Gasto o Clasificador Contable que aplique. Por ejemplo: pasajes aéreos, terrestres, 
marítimos, lacustres y fluviales; autotransporte; viáticos en el país o en el extranjero; 
gastos de instalación y traslado de menaje; servicios integrales de traslado y viátiCGs; 
otros servicios de traslado y hospedaje; otra (especificar) 
Criterio 21 Importe ejercido erogado por concepto de gastos de viáticos o 
gastos de representación 
Criterio 22 Importe total ejercido erogado con motivo del encargo o comisión 
Criterio 23 Importe total de gastos no erogados derivados del encargo o comisión 
Respecto al informe sobre la comisión o encargo publicar lo siguiente: 
Criterio 24 Fecha de entrega del informe de la comisión o encargo encomendado, 
con el formato día/mes/año 
Criterio 25 Hipervínculo al informe de la comisión o encargo encomendado, 
donde se señalen las actividades realizadas, los resultados obtenidos, las 
contribuciones a la institución y las conclusiones; en su caso, se deberá incluir una 
nota explicando lo que corresponda 
Criterio 26 Hipervínculo a las facturas o comprobantes que soporten las 
erogaciones realizadas 
Criterio 27 Hipervínculo a la normatividad que regula los gastos por concepto de 
viáticos y gastos de representación del sujeto obligado 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 28 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 29 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 30 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
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Criterio 31 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 32 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 33 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 34 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 35 La información publicada se organiza mediante el formato 9a, en el 
cual se incluye todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 36 El soporte de la información permite su reutilización 

[" .] 

De lo anterior, se advierte que en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la información sobre los gastos erogados y asignados a las 
partidas que conforman el concepto 3700 Servicios de Traslado y Viáticos: gastos 
de pasajes, servicios integrales de traslado, y otros servicios de traslado o las 
partidas que sean equiparables, respecto de los integrantes, miembros y/o toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en los sujetos obligados o 
ejerza actos de autoridad en los mismos; con un periodo de actualización 
trimestral, y debe mantener publicada la información correspondiente al ejercicio 
en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 

Cabe precisar que el denunciante indicó como periodos denunciados el primer, 
segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil diecinueve; al respecto, y 
considerando el periodo de conservación para la fracción de mérito, se advierte 
que los periodos que el sujeto obligado debía tener publicado al momento de la 
presentación de la denucia, es decir al veintiocho de octubre del ejercicio en curso, 
son el primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil dieciocho y 
primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil diecinueve. 

Sin embargo, considerando los periodos denunciados por el particular, la fecha de 
la presentación de la denuncia y en atendiendo al periodo de conservación y 
actualización de la información para la fracción denunciada, los periodos 
analizados en la presente resolución serán los correspondientes al primer y 
segundo trimestres del ejercicio dos mil diecinueve. 
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Relativo a lo anterior, respecto del tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, 
es necesario precisar que el sujeto obligado se encontraba en el periodo de carga 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve en términos de 
la fracción 11 del numeral Octavo de los referidos Lineamientos, como se muestra a 
continuación: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

[ . . . ] 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes 
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos; 

[ ... ] 

Asimismo, respecto del cuarto trimestre, es un periodo que a la fecha no ha 
concluido, por lo que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales, deberá 
de ser publicada la información que corresponda al cierre de dicho periodo. 

Ahora bien , de lo manifestado por el particular se advierte que su denuncia versa 
sobre que no se encuentran las comisiones real izadas por el C. Ramiro López 
Elizalde, Director Médico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, por lo que será únicamente esta información la 
analizada en la presente resolución. 

En razón de lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó la verificación y 
análisis del contenido de los formatos correspondientes a la fracción IX del artículo 
70 de la Ley General para el primer y segundo trimestres del ejercicio en dos mil 
diecinueve en la vista publica del SIPOT, observando lo siguiente: 

Primera verificación realizada: 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 
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De las pantallas anteriores y del análisis realizado a cada uno de los criterios, este 
instituto advierte lo siguiente: 

1. Para el primer trimestre del ejerc1c1o dos mil diecinueve no se registró 
información de comisiones realizadas con el nombre de Ramiro López 
Elizalde; 

2. Para el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, se publicarán 16 
registros de información identificados con el nombre de Ramiro López 
Elizalde; y 

3. De los 16 registros de información identificados en el segundo trimestre de dos ~ 
mil diecinueve se advirtio lo siguiente: ~""' 

Existen 2 registros de información correspondientes al mes de marzo del 
ejercicio en curso. 

Existe ausencia de información respecto de los Criterios 9 "Tipo de gasto 
(catálogo): Viáticos/Representación" y 27 "Hipervínculo a la normatividad 
que regula los gastos por concepto de viáticos y gastos de representación 
del sujeto obligado". 

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado publicó en el campo nota lo 
siguiente: "Tipo de gasto (Catálogo), Hipervíncu/o a normativa que regula 
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los gastos por concepto de viáticos y gastos de representación no aplica" 
(sic) ; al respecto, este instituto avierte que dicha nota no justifica la 
ausencia de información toda vez que la misma sólo indica "no aplica", por 
lo que el sujeto obligado no da cumplimiento a lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales, mismos que en su numeral Octavo, 
fracción V, precisan que los sujetos obligados, en su caso, incluirán una 
nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente, que 
explique los motivos por los cuales no publican la información que 
corresponda . 

Segunda verificación realizada : 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 
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• Respecto del segunto trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 
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De las pantallas anteriores y del análisis realizado a cada uno de los criterios, este 
Instituto advierte lo siguiente: 

1. Para el primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve se publicaron 2 
registros de información de comisiones realizadas por el servidor publico 
Ramiro López Elizalde; asimismo, cada uno de los criterios correspondientes 
fueron reportados satisfactoriamente y en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales; 

2. Para el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, se publicarán 13 
registros de información identificados con el nombre de Ramiro López 
Elizalde; 
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3. De los 13 registros de información identificados en el segundo trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve, se advirtió que cada uno de los criterios 
correspondientes fueron reportados satisfactoriamente y en términos de lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales; y 

4. Se observó la ausencia del registro identificado con la fecha veintiocho de 
junio de dos mil diecinueve. 

Expueso el análisis anterior, este Instituto advierte que, al momento de la 
presentación de la denuncia el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado no tenía publicada la información del C. Ramiro 
López Elizalde respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve al 
publicar erróneamente los registros correspondientes en el segundo trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve. 

Respecto de los registros reportados del C. Ramiro López Elizalde en el segundo 
trimestre del ejerc1c1o dos mil diecinueve, no publicó la información 
correspondiente en los criterios 9 y 27. 

Sin embargo, atendiendo lo manifestado por el sujeto obligado en el alcance a su 
informe complementario remitido a este instituto y derivado de la segunda 
verificación realizada a la información de la fracción denunciada, se observa que 
se realizó la actualización de la información mediante la cual se publicaron los 2 
registros correspondientes al mes de marzo del presente año en el periodo que '0 
corresponde, es decir, al primer trimestre del ejercicio mismo año, aunado a ello, . 
se publicó la información respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve para los Criterios 9 y 27 en términos de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que, del análisis de la primer 
y segunda verificación, se observó la ausencia de un registro identificado con la 
fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve; sin embargo, el sujeto obligado 
mediante su alcance al informe complementario, precisó que dicha ausencia se 
llevó a cabo toda vez que dichos viáticos fueron cancelados. 

En este sentido, considerando que se acreditó que el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al momento de la 
presentación de la denuncia, no tenía publicada la información de las comisiones 
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del C. Ramiro López Elizalde en términos de lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia 
presentada ya que, a la fecha de su presentación, si bien el sujeto obligado tenía 
publicada información respecto de las comisiones del C. Ramiro López Elizalde en 
el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, ésta no se encontraba 
publicada en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales; 
sin embargo, la misma resulta INOPERANTE, toda vez que, como se muestra en 
el análisis realizado a la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, el sujeto 
obligado actualizó la información correspondiente en términos de lo establecido en 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; sin embargo, en términos del 
Considerando tercero de la presente resolución, resulta inoperante, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1075/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve 
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